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El Servicio de Regulación Alimentaria de la División Salud de la
Intendencia de Montevideo certifica:

Que la firma: EL TRIGAL S.A.

establecida en: AV GRAL SAN MARTIN Nro.: 3270 [Padron: 4L7|81] entre DR MAGESTED y

REGIMIENTO 9

registrada y habilita con el ltro. 1435 tiene registrado y habilitado el siguiente producto que está de
acuerdo a la normativa bromatológica vigente, establecida en Títulos I y II del Digesto Departamental
Volumen VI.

Producto: Galletitas dulces sin azúcares agregados sabor naranja

Le correspondió el Nro: 1,435/293

Marca: EL TRIGAL

Nombre Fantasía: Sin azúcares agregados

Origen : URUGUAY(MONTEVIDEO)

Vida útil: 274 dias

Condic. Almacenamiento: CONSERVADO A TEMPERATURA AMBIENTE

Tamaño: 30g a 5009

Envase Primario: ENVOLTURA ;g
Material de Envase Primario: BOPP / BOPP

ESTE PRODUCTO ES DE VENTA LIBRE EN EL DEPARTAMENTO DE MONTEVIDEO Y APTO
PARA EL CONSUMO HUMANO

Responsable técnico para este producto registrado: ING.ALIM. ALEJANDRA DE ACEREDO

S.R.A. Técnico responsable: Q.F. Mariela Perdomo

Este certificado tiene carácter PRECARIO Y REVOCABLE

Fecha de autorización del producto: 0710312019

Este certificado expira el: 0610312024

Se expide el presente en l¿i ciudad de Montevideo con fecha 08/03/2019

I,*s.
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